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Agréguese al expediente el certificado de libertad y tradición del inmueble 
identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 50S – 40461537 donde 
consta la inscripción de la demanda, y los informes secretariales visibles a 
folios 32, 33 y 34 del expediente digital. 
 
Por secretaria del Juzgado, remítase el enlace del proceso al demandado 
FABIÁN GRANADOS BARRETO y demás sujetos procesales, conforme se 
dispuso en el inciso tercero del auto del 8 de septiembre de 2023 (folio 24 
del expediente digital). Déjese las constancias respectivas. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

CLAUDIA ROCIO IVONE PARDO VALENCIA 
JUEZ 
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